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Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756.
El Decreto N° 912/16.

El reclamo de los vecinos, y

CONSIDERANDO: 

Que la Plaza “La Independencia”, se encuentra ubicada en la intersección de calles Alvear y Sáenz Peña.
Que a esta Plaza la rodean dos canchas de futbol infantil, importantes de la ciudad, como lo es Argentino Juniors y Defensores de Belgrano.

Que esta plaza se encuentra postergada ya que los juegos están muy maltratados, el pasto es alto, la iluminación es poca; por lo que de noche o bien los días de invierno donde oscurece a las 18:30 horas, las familias que la utilizan para esparcimiento, no lo pueden hacer porque se torna insegura, por otro lado, en esta plaza existe un micro basural en la intersección de calles Alvear y Sáenz Peña.
Que sería de gran importancia la reparación y el mantenimiento de los juegos, la restauración del mástil y la iluminación de la misma, como así también de la erradicación del micro basural y la colocación de contenedores de basura, para evitar la propagación de un foco infeccioso.
Que se debe destacar que un vecino solidario, llamado Armando Juan Sinsán iza la bandera todas las fechas patrias, por lo que se sugiere nombrarlo padrino de la plaza “La Independencia”.
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.155/2018

ART.1º) El concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la Secretaría que corresponda, se reparen los juegos, el mástil, la iluminación y se coloquen contenedores de residuos en la Plaza “La Independencia” ubicada en la intersección de las calles Alvear y Roque Sáenz Peña, en un término de 15 días.

ART.2º) El Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la Secretaría que corresponda, se convoque al Sr. Armando Juan Sinsán, para nombrarlo PADRINO de la Plaza “La Independencia”.
ART.3º) Comuníquese, Publíquese y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 14 de junio de 2018.
